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GERENCIA NACIONAL JURIDICA 

CIRCULAR No. 277/2020 
La Paz, 21 de diciembre de 2020 

REF.: NOTA DEL VICEMINISTERJO DÉ COMERCIO 
EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES VCEI-DGICE-
UIFCE-CS-3002/2020 010407 DE 01/12/2020, QUE 
REMITE COPIA DEL DECRETO N° 518 DE 
12/11/2020, DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL, MEDIANTE EL CUAL AMPLIA LA 
RESTRICCIÓN EXCEPCIONAL Y TEMPORARIA 
DE ENTRADA A EXTRANJEROS DE CUALQUIER 
NACIONALIDAD, POR EL PERIODO DE 30 DÍAS, 
YA SEA POR VÍA TERRESTRE O ACUÁTICA. 

Para su conocimiento, se remite la nota del Viceministerio de Comercio Exterior e 
Integración del Ministerio de Relaciones Exteriores VCEI-DGICE-UIFCE-Cs-3002/2020 
010407 de 01/12/2020, que remite copia del Decreto N° 518 de 12/11/2020, de la 
República Federativa del Brasil, mediante el cual amplia la restricción excepcional y 
temporaria de entrada a extranjeros de cualquier nacionalidad, por el periodo de 30 días, ya 
sea por vía terrestre o acuática. 
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Clasificación: URGENTE 

VCEI-DGICE-UIFCE-Cs-3002/2020 010,407 
La Paz, 1 de diciembre de 2020 

Señora 
Liliana Karina Serrudo Miranda 
Presidenta Ejecutiva a.i. 
ADUANA NACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.- 

REF.: DECRETO N° 518 DE LA REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL 

Señora Presidenta Ejecutiva a.i.: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a objeto de remitir para conocimiento 
y fines consiguientes copia del Decreto N° 518 de fecha 12 de noviembre de 2020 
de la República Federativa del Brasil mediante el cual amplia la restricción 
excepcional y temporaria de entrada a ese país de extranjeros de cualquier 
nacionalidad, por el periodo de 30 días, ya sea por vía terrestre o acuática. 

Con este motivo aprovecho la oportunidad, de reiterar las seguridades de 
ni distinguida consideración. 
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COMUNICACIÓN INTERNA Ir Gs*b:í 
AN-GNNGC-DTANC-CI-1 19/2020 

De: Lic. Mirko Antonio Figueredo Medina 
	 NACIÓ 

GERENTE NACIONAL DE NORMAS a.i. 

A: Abog. Abigail Zegarra Fernandez 
GERENTE NACIONAL JURÍDICO a.i. 

Ref.: CIRCULARIZACIÓN NOTA VRE-DGCEP-0FCE-Cs-
3002/2020 - DECRETO N° 518 DE LA REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL. 

Fecha: La Paz, 18 de diciembre de 2020 

De mi consideración: 

Mediante la presente, me dirijo a usted en oportunidad de referirme a la nota VRE-DGCEP-
UIFCE-Cs-3002/2020 de 01/12/2020 del Viceministerio de Comercio Exterior e 
Integración dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la cual remite 
para conocimiento copia del Decreto N° 518 de fecha 12 de noviembre de 2020 (adjunto) 
de la República Federativa del Brasil, mediante el cual se amplía la restricción excepcional 
y temporaria de entrada a ese país de extranjeros de cualquier nacionalidad, por el periodo 
de 30 días, ya sea por vía terrestre o acuática. 

En este sentido, por la importancia del mismo, agradeceré a usted instruya a quien 
corresponda que la nota citada precedentemente sea difundida, mediante circular para 

,--- 	conocimiento de los servidores públicos de la Aduana Nacionaly público en general. 

Con este motivo, saludo a usted atentamente. 

a G.) 

GNN: MAFM 
DTA: PGG/SIG 
Adj.: Lo citado 
HR:ANB2Ü2O-8179 
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ADUANA NACIONAL 




